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DEL JUEVES 31 B E MAYO DE 18ib. 

Xa Ascensión del Señor., y Santa. Petronila V.— Quar.enta "horas 
.en la iglesia parroquial ¡dei Salvador , y S. Nicolás. 

Córdoba 6 de mayo. 

Por decreto de r.° del corrienteS. M. lia nombrado en^el obispado de 
'Córdoba para el curato rectotía de la parroquia de S.Juan de dicha 
ciudad, vacante por failecit12ie0to.de D. Josef Joaquín fiaitan, al presi-
bítero D. Rafael Muñoz y Maulero. 

Para el quarto curato de la parroquia =del Sagrario en la misma ciu­
dad , con prefixa residencia en la auxiliar del campo de ,1a Verdad, vad­
eante por promoción de D.. Josef Cevallos y Carreras, al presbítero 
D. Fraacisco Martínez y Vega.. 

Para el quarto curato de la parroquia de S Bartolomé de la villa de 
Baens, vacante por fallecimiento de D. Manuel Mar ín , al presbítero 
ex-reguiar D. Francisco de Paula Criado. ?i 

Para el tercer curato de la parroquia de la villa de Hinojosa, vacan­
te por fallecimiento de D. Juan Delgado Campos, al presbítero ex-re­
guiar D. Joséf Csravaca j'y para el quarto.curato de la misma iglesia, 
vacante por muerte de D. Miguel Lopes Cabriüero, á D. Diego Paolília. 

Para el segundo curato de la iglesia,de la villa de Pozoblanco, va­
cante por muerte de D. Alonso Rodrigues, á D. Juan de Dios Hidalgo: 
para el tercer curato de dicha iglesia , vacante por muerte de D. Alon­
so Diaz Cañadas, á D. Joaquín Marín j yapara el quarto. cu ra to , va­
cante por muerte de B. Juan Aiexandre, ai presbítero ex-reguiar Den 
Marcos Sánchez. 
. Para la segunda capellanía de nueva erección de la Real Carlota, coa 
el cargo de la cura de almas, al presbítero ex-reguiar D. Mariano Gilj 
y para la tercera capellanía de la misma iglesia , con igual obligación, 
al presbítero ex-reguiar D. Agustin Sánchez. 

Para el curato de la villa de Guadalcázar, vacante por renuncia de 
• D. Josef López Yuste, al presbíteroD. Josef Matía Varo. 

Para el de Hornacítueíos, vacante por muerte de D. Bartolomé Caba­
llero Duran, al presbítero ex-regular D. Pedro Josef Domir.guez. -
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Para el de la parroquial de Zuheros , vacante por muerte de D. Juan 
Higínio,Roldan, al presbítero ex-regular D. Francisco Rienda. 

Para el quarto curato de la parroquia de la villa de la Rambla , con 
obligación de residir enel partido de la Guijarrosa, vacante por ¡muer­
te de D. Blas Casabona, al presbítero D. Francisco Escribano. 

Para el segundo curato de la de Santa María de la villa de Baena 
vacante por muerte de D. Martin Acipreste, al presbítero D. Josef Gu-' 
tierrez Rabé. , 

Para el curato de la parroquial de Monturque á D. Francisco Ro­
mas Jurado, presbítero. 

Para el de la parroquia de Fuente la Lancha al presbítero D. Miguel 
Rico Iglesia, j 

Para el de Cardanchosa, vacante por fallecimiento de D. Juan Ca­
brera, .al presbítero ex-regular D. Francisco Ximenez. 

Para el de S. Josef de la Nava al presbítero ex-regular D. Antonio 
López. 

Para el de la aldea Ojuelos Altos y sus anexos, vacante por el falle­
cimiento de D. Rodrigo Hidalgo, al presbítero D. Joaquín Truxiílo. 

Y para el segundo curato de la villa de Belmez, con precisa residen­
cia en la aldea de Peñarroya, vacante por promoción de D. Mariano 
Pariente, al presbítero ex-regular D. Josef Madrid. 

Por decretos de i r de mayo , dados en Manzanares, S. M. se ha ser­
vido mandar que se formen en aquella villa dos compañías de milici» 
cívica de infantería, nombrando para capitanes á D. Francisco Moraies 
y D. Juan Merino; para tenientes á D. Juan Fernandez Caballero y 
D. Felipe Carrillo, y para subtenientes á D. Pedro Alvarez y D. Joa­
quín Laguna. Igualmente ha determinado que se formen en la ciudad 
de Almagro tres compañías de la misma milicia , y ha nombrado para 
comandante á'D. Manuel Josef de Zahina; para ayudante á D. Euge­
nio Gallego, y para abanderado á D. Francisco Morales; para capita­
nes á D. Miguel de Resa y'D. Peslro Alcántara Osorio; para tenientes á 
D. Antonio Ruiz de Alarcon y D. Diego Ruiz , y para subtenientes á 
D. Esteban de Huertas y D. Vicente López Patino. 
: Asimismo por decreto de 12 del corriente, dado en Madridejos, S. M. 
ha mandado se forme en la villa de Valdepeñas una compañía de milicia 
cívica de infantería, y ha nombrado para capitán á D. Josef Recuero; 
para teniente á D. Pedro Josef Soiance, y para subteniente á D. Josef 
M¿rlo. Por otro decreto de la misma fecha , dado también en Madride­
ños, ha ordenado la formación de una compañía de milicia cívica de in­
fantería en la villa de Membrilla , nombrando para capitán á D. Vicen­
te Cabellos? para teniente á D. Vicente María Heredia , y para subte­
niente á D. Gonzalo Chacón. 

Madrid 30 de muyo. 

- Teniendo el REÍ en consideración el mérito y circunstancias que han 
manifestado los opositores ea el concurso á los curatos vacantes en el 

Ayuntamiento de Madrid



Ó 5 3 
obispado de Avila, que aqui se refieren , ha nombrado por párrocos de 
ellos á los sugetos siguientes: 

Para el de la villa de Collado de Contreras á Don Nicolás Blazquez 
Martin , cura párroco de Dsnierro : para el de Mombeitran á D. Ma­
nuel García , presbítero: para el de Blasco Sancho á D. Francisco Sana 
Cermeño, presbítero: para el de Horcajo de la Ribera á D. Tomas Ma­
nuel Hernández; y para el de Mufiopepe á D. Juan Antonio García, 
presbítero. 

Gregorio Redondo, natural de la villa de Navalcarnero, en la pro­
vincia de Madrid, de a8 años de edad, de exercicio pastor, fue conde­
nado por seis años á uno de ios presidios de África, por la causa que 
sobre robos se le siguió en el de 1803 : en el siguiente de 804. fue tam­
bién procesado por robo de ganado lanar, y se le condenó por otros 
quatro años de presidios de África: en ambas causas estuvo prófugo, y 

;se siguieron en rebeldía.—En el ¿ia 38 del corriente mayo ha sido juz­
gado por ia junta criminal extraordinaria de esta corte, y le ha decla­
rado comprehendido en el artículo s.° del real decreto de 16 de febrero 
del año próximo pasado, por haber asaltado con intento de robar la ca­
sa de Julián Mexías, vecino de dicha villa de Navalcarneio, y asesL-
nádoíe violentamente en su.propia casa, y á deshora de la noche del a'j 
de febrero último. Ha sufrido la sentencia de muerte de garrote, lle-

,vaado al suplicio pendiente del cuello un rótulo: Por asesino y ladrón. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

El dia i.° del próximo mes de junio se abren los baños de la calle del 
Mediodía grande, para servir al público con asee, puntualidad y de­
cencia; y no se repiten las aprobaciones químicas hechas en sus aguas 
minerales, por estar experimentados sus saludables efectos. 

En ia calle deja Magdalena, frente á San Antonio de piedra , casa 
café, se han abierto desde hoi dos mesas de viliar, donde se servirá al 
público con toda puntualidad. ' ' 

Una señora decente desea encontrar una persona ó familia que viva 
en su compañía, y de cuya asistencia no tenga que cuidar, para ayuda 
de pagar el quarto. Darán razón en la perfumería sita en la calle de 
Atocha, frente á Santo Tomas. 

VE K TAS. 

En la calle del Pozo, á espaldas de la Bueña-Dicha, núrrt. 16, quar­
to principal, se hallan de venta varias obras francesas que tratan de 
economía política, y algunas pinturas, que se darán con la mayor 
equidad. 

Se vende un birlocho de 4 ruedas, mui ligero y fuerte", con carro á 
la española y caxa á la inglesa , pintado con los mas finos colores , con 
sus limoneras, todo nuevo enteramente. Para verlo y tratar de ajuste 
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puede acüdirse al taller de coches del corralón de la Trinidad , cuyo 
.maestro tiene las facultades necesarias. 

]E1 diamantista que vive en la calle de Fuencarral, esquina á la del 
'Desengaño,, dará razoa.de una mesa de villar que ha estado sirviendo 
al público., y se vende con .todos sus enseres , incluyendo los bancos y 
el entarimado.. ' 

En el almacén de .comestibles, Au magazin de comestibles, rué' 
,caíle de la Montera? núm. .26, s.u- .de la Montera, n.° 26 , en moa-
biendo á mano derecha, se halla ;tant á droite, on trouvera d'ex-
del exquisito, queso de Gruyeres, cellent fromage de.Gruyeres , pre-
'primera'calidad , á 9 rs,- vn, la l.i- miere quaüté , ;á 9 reaux la libre 
bra por sn¿nor , y se hará una re- en dé.tail, et ,a quílque chose dé-
baxa toaniridole por mayor.- tnoins en gros. 

TB.ASPASO. 

Con. licencia del casero se traspasa una tienda de cirujano en la calle 
de Atpcha, frente á la fonda de S. Sebastian, con parroquianos ó. sin 
ellos. Su la qiisiu darán razón, como también de quien vende algunas 
silias de Vitoria con mucha equidad. 

• - ' .NODRIZAS. 

-fuana Cabello^ de edad de 23 años, pasiega , tiene leche de 5 meses, 
y solicita una cria en casa de los padres. Darán razón de ella en casa 
del cirujaao D. Fermín {dórente, calle de Jacometrezo, ¡núm. 3 , frente 
' a l almacén de pescado. 

' juna joven castellana de edad de 25 anos solicita una cria > tiene leche 
de 2 mese?, y personas que informen de su conducta. Darán razón en 
la calle de la Cabeza, frente á la capilla de Duran, encima de ia escue­
la de primeras letras. 

T E A T R O S . 

En el del Príncipe, á las 6 de la tarde,, se executará por la compa-
Tfíía española la comedia en 3 actos íiiula-d.a Reinar después de morir, Do-
'ña Ihes de Castro, con una tonadilla nueva, en la que se presentará por 
primera vez <;i Si-. Mariano Gasanoya, y un buen saínete, 

En el de los CaSos, Á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
•executará la ópera en un"acto titulada Fihndro y Carolina-; seguirá un 
terceto de Panurge, composición de Mr. Bsstris, que bailarán los se­
ñores Fernahd;i , Joseñoa y Alexo Lebru-ñier , y un "quinteto grotesco 
de la composición del señor Taboni.j nnaliíando con el gran baile titu­

bado los lnr¡:cntis, ó el Amor como él viene.-
En el de la Cruz, á las 6 de la tarde,- se executará la .comedia en -3 

actos .titulada la Esclava del Negro Ponto, con tonadilla y saínete, y se 
bailará el baile ingles y el bolero. 

En estss últimos días del mes se admiten subscripciones á este día» 
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte j y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación pon la capital está expedít-a. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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